
Al Despacho del señor juez, hoy 18 de enero de 2022, informando que el 

auto que admitió la demanda, el cual se encuentra en término de 

ejecutoria, se omitió reconocer personería al apoderado de la parte 

actora. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL  
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:   VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

Demandante: ANDREA RUÍZ LÓPEZ 

Demandados:  ABSALÓN GALLEGO VALENCIA y OTROS  

Vinculados: BEATRIZ ELENA GALLEGO RÍOS y OTROS  

Radicación:  170884089001-2021-00148-00  

Actuación:  Auto admite demanda  

Interlocutorio: 016  

 

Toda vez que el auto que admitió la demanda se omitió reconocer 

personería al apoderado que representa a la parte actora, en aplicación 

del artículo 287 inciso tercero del Código General del Proceso, se 

adicionará el auto en mención. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Belalcázar,  

 

RESUELVE 

 

SE ADICIONA el auto interlocutorio número 002 del 13 de enero de 2022, 

con un ordinal, de la siguiente manera: 

  

DÉCIMO PRIMERO. SE RECONOCE personería al abogado JESÚS MARÍA 

DIEZ DIEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.526.926 de 

Popayán y T. P No. 48.808 expedida por el C. S. de la J. para que 

represente a los demandantes en el presente proceso, con las facultades 

otorgadas en el poder conferido. 

   

  



NOTIFÍQUESE,  

 

                 
(Firma digitalizada Artículos 2º D. Leg. 806 de 2020 y 

 28 Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 C.S. de la J.) 

 

 

 


